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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

 
ACUERDO NÚMERO 73 

 
C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, GOBERNADORA DEL ESTADO DE  
YUCATÁN, A SUS HABITANTES HAGO SABER: 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA  
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 33 Y 34 DE LA LEY DE PLANEACIÓN; 3  
FRACCIÓN XV, 8 Y 9 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA  
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2010; 25, 32, 33, 34, 35, 36, 37 ,38, 48,  
49, 50 Y 51 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL (FEDERAL); Y EN EJERCICIO DE  
LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO  
ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIONES II Y XXIV Y 60 DE LA  
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN; 12, 14, FRACCIONES VIII Y IX,  
ASÍ COMO 34 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN; 11  
APARTADO A FRACCIONES IX Y X DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO DE LA  
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que la Ley de Coordinación Fiscal (Federal), en sus artículos 25, 32, 33, 34, 35,  
36, 37, 38, 48, 49, 50 y 51 y el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  
Fiscal de 2010, en su artículos 3, fracción XV, 8 y 9, y sus Anexos 1.C y 14, prevén recursos  
en el Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios,  
para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y el Fondo de  
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales  
del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO. Que los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social  
Municipal deben ser distribuidos entre los municipios mediante la fórmula y metodología  
señaladas en el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal (Federal), con base en la  
información establecida en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 15  
de enero de 2010 por la Secretaría de Desarrollo Social. 
 
TERCERO. Que los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los  
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal deben ser distribuidos  
con el criterio poblacional a que se refiere el artículo 38 de la Ley de Coordinación Fiscal  
(Federal).  
 
CUARTO. Que los recursos de los dos fondos asignados al Estado de Yucatán se  
establecieron en el Acuerdo por el que se Da a Conocer a los Gobiernos de las Entidades  
Federativas, la Distribución y Calendarización para la Ministración de los Recursos  
Correspondientes al Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades Federativas y  
Municipios, a que se refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal (Federal),  
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de diciembre de 2009. 

 
QUINTO. Que la Ley de Coordinación Fiscal (Federal) establece que los estados deben  
publicar, a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal aplicable, la distribución municipal de  
los fondos para la Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el Fortalecimiento  
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, así como la  
fórmula y metodologías aplicadas, justificando cada uno de sus elementos, que deberán ser  
iguales a las indicadas en la mencionada ley.  
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SEXTO. Que en los términos previstos en el penúltimo párrafo del artículo 35 de la Ley de  
Coordinación Fiscal (Federal) hemos convenido y validado con la mencionada Secretaría la  
publicación del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO. Que el presente acuerdo se efectúa en apego a lo dispuesto en el Capítulo V de  
la vigente Ley de Coordinación Fiscal (Federal) publicada en el Diario Oficial de la  
Federación del 27 de diciembre de 1978. 
 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien emitir el siguiente: 
 
ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO DAR A CONOCER LA FÓRMULA,  
METODOLOGÍA, JUSTIFICACIÓN DE CADA ELEMENTO, MONTO Y CALENDARIO DE  
MINISTRACIONES RELATIVOS A LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO  
DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y EL MONTO  
Y CALENDARIO DE MINISTRACIONES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL  
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES  
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, ENTRE LOS AYUNTAMIENTOS DEL  
ESTADO DE YUCATÁN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010. 
 
Artículo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer la fórmula, metodología,  
justificación de cada elemento, monto y calendario de ministraciones relativos a la  
distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social  
Municipal y el monto y calendario de ministraciones del Fondo de Aportaciones para el  
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal,  
entre los Ayuntamientos del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2010, así como dar a  
conocer las disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal que son de interés para los  
propios Ayuntamientos. 
 
Artículo 2. El total de recursos correspondientes al Estado de Yucatán, que conforman el  
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, es de $787,444,245.00  
(Setecientos Ochenta y Siete Millones Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro Mil Doscientos  
Cuarenta y Cinco Pesos 00/100 ). 
 
El total de recursos correspondientes al Estado de Yucatán, que conforman el Fondo de  
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales  
del Distrito Federal, es de $757,846,369.00 (Setecientos Cincuenta y Siete Millones  
Ochocientos Cuarenta y Seis Mil Trescientos Sesenta y Nueve Pesos 00/100). 
 
Artículo 3. Las aportaciones del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social  
Municipal y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las  
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal sólo podrán ser utilizadas conforme a la  
normatividad aplicable señalada en la Ley de Coordinación Fiscal (Federal) y en el  
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal aplicable. 
 
Artículo 4. Para la distribución, entre los Municipios, de las aportaciones federales del Fondo  
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, es necesaria la aplicación de la  
fórmula del artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal (Federal), utilizando las normas,  
valores y fuentes y variables descritas en los siguientes artículos. 
 
Artículo 5. Las normas establecidas para necesidades básicas y los valores para el cálculo  
de esta fórmula, son los siguientes: 
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A) Ingresos por persona. Se establece como norma una Línea de Pobreza Extrema por  
persona de $773.65 pesos mensuales a precios de junio de 2009, según lo publicado por el  
Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social. La brecha de ingreso se estima  
restando de esta línea el valor del ingreso promedio del hogar y dividiendo el resultado entre  
la misma línea. El cálculo del ingreso promedio del hogar toma en cuenta los ingresos por  
trabajo recibidos por todos los perceptores reportados de cada hogar y divide su monto entre  
el número de sus miembros. 
 
El valor de esta brecha de ingreso se coloca dentro de una escala común que señala qué  
tanta es la carencia o el logro del hogar en esta necesidad. Para tal fin, se reescalan todos  
aquellos valores que resultaron menores que cero, estableciendo como cota inferior el valor  
de (-0.5). 
 
Así, el reescalamiento consiste en multiplicar por (1/18) aquellas brechas cuyo valor sea  
mayor o igual que (-9) y menor que cero, y colocar el valor de (-0.5) a aquellas brechas con  
valor menor que (-9). 
 
B) Nivel educativo promedio por hogar. Para calcular la brecha de educación se combinan  
las variables de alfabetismo, grados aprobados, nivel de instrucción y edad de cada miembro  
del hogar con más de seis años de edad. El nivel educativo se obtiene mediante la relación  
de grados aprobados del individuo, entre la norma establecida según su edad. Esta relación  
se multiplica por la variable de alfabetismo cuando la persona tiene diez años o más, como  
se muestra a continuación: 
 

 
 
 
 

 
Donde: 

 
NEij = Indica el nivel educativo de la persona i en el hogar j. 
 
Eij= Representa los grados aprobados del individuo i acorde con su nivel de estudios y  
edad, en el hogar j. 
 
Na = Es la norma mínima requerida de grados aprobados para el individuo acorde a su  
edad. 
 

A la variable alfabetismo se le asigna valor cero cuando la persona no sabe leer y escribir, en  
caso contrario vale uno. De esta forma, la condición de alfabetismo actúa como variable de  
control, anulando cualquier valor alcanzado en años aprobados si la persona siendo de diez  
años o más, no sabe leer ni escribir. 
 
La norma establece que un individuo a partir de los catorce años tenga al menos primaria  
completa. 
 
Para menores de catorce años se consideran normas acordes según la edad con un margen  
de tolerancia. 
 
A los niños de 7 y 8 años no se les requiere ningún año aprobado; si éstos tienen grados  
aprobados se considera como logro educativo y no se les aplica la fórmula (1) para la  
estimación del nivel educativo, pero sus grados aprobados se consideran como NEij para la  
fórmula (2). 
 
La siguiente tabla muestra las normas asociadas a la edad: 
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Edad (años) Norma de grados 
escolares aprobados 

Alfabetismo 
(exigencia) 

7 0 No se exige 
8 0 No se exige 
9 1 No se exige 
10 2 Se exige 
11 3 Se exige 
12 4 Se exige 
13 5 Se exige 
14 6 Se exige 

 
La brecha educativa de la persona se obtiene restando de la unidad su nivel NEij como lo  
indica la siguiente expresión: 
 

Brecha Educativa = 1 - NEij (2) 
 
Una vez estimada la brecha educativa de cada persona mayor de seis años, se procede a  
incluirla en la misma escala, es decir, entre cero y uno si existe rezago educativo y entre -0.5  
y cero en caso de que exprese un logro, lo que se obtiene multiplicando por (1/7.334)  
aquellas brechas que resultaron menores que cero. Como la educación es una característica  
personal, se estima la brecha individual para después obtener la brecha educativa promedio  
del hogar. 
 
C) Disponibilidad de espacio de la vivienda. Esta se mide por la relación existente entre el  
número de ocupantes por hogar y el número de cuartos dormitorio disponibles en la vivienda.  
La norma se fija en tres personas por cada cuarto dormitorio. Para su construcción se aplica  
la siguiente fórmula: 
 
               DEj = Número de cuartos dormitorio* 3 (3) Número de ocupantes por hogar 
 
Donde: DEj = Disponibilidad de espacio para dormir en la vivienda del hogar. 
 
En caso de que el resultado de la expresión anterior sea mayor que uno, se procede a  
incluirlo en la misma escala común de todas las demás brechas, es decir, entre cero y uno si  
el hogar presenta rezago en disponibilidad de espacio en la vivienda y entre -0.5 y cero en  
caso de superar esta norma. 
 
Para hacer este reescalamiento se multiplica DEj por (1.5/75) y al resultado se le suma uno  
menos (DEj/75), obteniéndose DERj. Para calcular la brecha de vivienda se resta de la  
unidad el valor de DERj, o en caso de carencia DEj. 
 
D) Disponibilidad de drenaje. Se establece como norma mínima aceptable el drenaje  
conectado a fosa séptica. Los valores asignados a cada categoría para la estimación de la  
brecha, son los siguientes: 
 

Categoría Valor asignado para el 
cálculo 

Conectado a la red pública 1.5 
Conectado a la fosa séptica 1.0 
Con desagüe a la barranca o grieta 0.5 
Con desagüe a un río, lago o mar 0.3 
No tiene drenaje 0.0 

 
Para calcular la brecha de disponibilidad de drenaje se resta de la unidad el valor observado  
según la tabla anterior. 
 
E) Disponibilidad de electricidad-combustible para cocinar. Se construye en dos etapas.  
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En la primera se observa la disponibilidad de electricidad en la vivienda. Si se cuenta con  
este servicio esta brecha se considera cero. Cuando no se dispone de electricidad se  
procede a evaluar el combustible que se utiliza para cocinar, considerando como norma el  
uso de gas. 
 
El indicador disponibilidad de electricidad funciona como una variable de control. La siguiente  
tabla muestra los valores asignados a cada categoría: 
 

Categoría Valor asignado para el cálculo 
Electricidad 1.0 
Gas 1.0 
Petróleo 0.5 
Leña 0.1 
Carbón 0.1 

 
Para calcular la brecha de electricidad-combustible para cocinar se resta de la unidad el valor  
asignado según la tabla anterior. 
 
Artículo 6. El cálculo de la fórmula descrita en el artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal  
puede realizarse a partir de las siguientes variables contenidas en las bases de datos del XII  
Censo General de Población y Vivienda 2000 (INEGI): 
 

Necesidad Variables (e identificador de la 
variable), XII Censo General de 

Población y Vivienda 2000 

Nivel de desagregación, y fuente 

Ingreso per cápita del 
hogar (w1) 

- Ingresos por persona (Ingtoper) 
- Número de personas por hogar 
(totpers) 

Por persona, 
XII Censo General de Población y 
Vivienda 2000 (Microdatos del Censo o 
de la muestra censal). 

Nivel educativo promedio 
por hogar (w2) 

- Grados aprobados (escolari) 
- Nivel de escolaridad (nivacad) 
- Alfabetismo (alfabet) 
- Edad (edad) 

Por persona, 
XII Censo General de Población y 
Vivienda 2000 (Microdatos del Censo o 
de la muestra censal). 

Disponibilidad de espacio 
de la vivienda (w3) 

- Número de cuartos dormitorios 
disponibles en la vivienda (cuadorm) 
- Número de personas por hogar 
(totpers) 

Por vivienda 
XII Censo General de Población y 
Vivienda 2000 (Microdatos del Censo o 
de la muestra censal). 

Disponibilidad de drenaje 
(w4) 

- Drenaje (drenaje) Por vivienda, 
XII Censo General de Población y 
Vivienda 2000 (Microdatos del Censo o 
de la muestra censal). 

Disponibilidad de 
electricidad-combustible 
(w5) 

- Electricidad en la vivienda (electri) 
- Combustible para cocinar en la 
vivienda (combust) 

Por vivienda, 
XII Censo General de Población y 
Vivienda 2000 (Microdatos del Censo o 
de la muestra censal). 

 
Artículo 7. La fórmula aplicada para la distribución entre los municipios del Fondo de  
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del  
Distrito Federal es:  
 
El importe total para el Estado de Yucatán de $757,846,369.00, se dividió entre la población  
total del estado, que es de 1,818,948 personas, resultando una cuota per cápita de  
$416.6399309. Para determinar la parte del fondo que corresponde a cada municipio se  
multiplicó su población por el mencionado per cápita. La información poblacional fue tomada de  
las publicaciones del INEGI denominadas II Conteo de Población y Vivienda 2005. 
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Artículo 8. La distribución municipal que resulta de aplicar las fórmulas y metodologías  
descritas en los numerales Cuarto, Quinto y Sexto de este acuerdo, respecto de los fondos  
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito  
Federal y para la Infraestructura Social Municipal es la que aparece en los Anexos 1 y 2,  
respectivamente. 
 
Artículo 9. El Estado transferirá mensualmente a los municipios los recursos que les  
corresponda a más tardar el día hábil siguiente al de la fecha en que los reciba de la  
Federación, conforme al calendario de ministraciones publicado en el Diario Oficial de la  
Federación del 29 de diciembre de 2009, de la manera siguiente: 
 

Calendario de fechas 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios 

Mes 
Fecha de Radicación en el 

Estado 
Fecha límite de Radicación 

en los Municipios 
Fecha de Radicación en el 

Estado 

Fecha límite de 
Radicación en los 

Municipios 
ENERO 29 2 de febrero 29 2 de febrero 

FEBRERO 26 1 de marzo 26 1 de marzo 

MARZO 31 1 de abril 31 1 de abril 

ABRIL 30 3 de mayo 30 3 de mayo 
MAYO 31 1 de junio 31 1 de junio 

JUNIO 30 1 de julio 30 1 de julio 

JULIO 30 3 de agosto 30 3 de agosto 

AGOSTO 31 1 de septiembre 31 1 de septiembre 

SEPTIEMBRE 30 1 de octubre 30 1 de octubre 

OCTUBRE 29 1 de noviembre 29 1 de noviembre 

NOVIEMBRE  -------- 30 1 de diciembre 

DICIEMBRE  -------- 14 15 

 
El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal se transferirá a los  
municipios en los diez primeros meses del año, de enero a octubre, en cumplimiento de lo  
dispuesto por el segundo párrafo del Artículo 32 de la Ley de Coordinación Fiscal (Federal). 
 
Artículo 10. Del total de recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para la  
Infraestructura Social Municipal asignados a cada municipio, éstos podrán destinar hasta el  
dos por ciento para llevar a cabo el Programa de Desarrollo Institucional, lo que requiere ser  
convenido entre el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el  
Gobierno del Estado y cada municipio. 
 
Artículo 11. El Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de Planeación y Presupuesto,  
promoverá la formalización de acuerdos de coordinación con los municipios del Estado, con  
el objeto de llevar a cabo la planeación, seguimiento y evaluación del ejercicio y aplicación de  
los recursos de los fondos de aportaciones federales y para satisfacer los requerimientos de  
información de las dependencias responsables del Ejecutivo Federal. 
 
Artículo 12. Los municipios deben dar a conocer a sus habitantes los montos que les fueron  
aprobados y las obras que realizarán con dichos recursos, especificando el presupuesto que  
se ejercerá para tal efecto. De igual forma, el ayuntamiento deberá informar a la población  
sobre los resultados alcanzados, incluyendo los ingresos asignados y ejercidos, obras  
autorizadas, concluidas o en proceso, costos y población beneficiada, de acuerdo con la  
normatividad aplicable en la materia. 
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Artículo 13. Los ayuntamientos deben promover la participación de sus comunidades en la  
definición del destino, aplicación y vigilancia de las obras y acciones, haciendo un manejo  
honesto y transparente de los recursos y manteniendo informada a la población. 
 
Artículo 14. Recibidos los recursos de los fondos de que se trate por el Estado y los  
municipios hasta su erogación total, su supervisión y vigilancia corresponderá a las  
autoridades de control y supervisión interna del Gobierno del Estado y a las autoridades de  
los Gobiernos Municipales, según corresponda. 
 
La supervisión y vigilancia no podrán implicar limitaciones, ni restricciones de cualquier  
índole en la administración y ejercicio de dichos fondos. 
 
La fiscalización de las cuentas públicas del Estado y los municipios será efectuada por el  
Congreso del Estado, por conducto de la Contaduría Mayor de Hacienda, conforme a las  
leyes locales, a fin de verificar que las dependencias del Ejecutivo Estatal y de los  
municipios, respectivamente, aplicaron los recursos de los fondos para los fines previstos en  
la normatividad aplicable en la materia. 
 
Cuando las autoridades estatales o municipales, en el ejercicio de sus atribuciones de control  
y supervisión, conozcan que los recursos de los Fondos no han sido aplicados a los fines que  
por cada Fondo se señale, deberán hacerlo del conocimiento de la Secretaría de la Función  
Pública en forma inmediata. 
 
Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de afectaciones a la  
Hacienda Pública Federal en que, en su caso, incurran las autoridades estatales o  
municipales, exclusivamente por motivo de la desviación de los recursos recibidos de los  
Fondos señalados, para fines distintos a los previstos en la normatividad aplicable en la  
materia, serán sancionadas en los términos de la legislación federal, por las autoridades  
Federales, en tanto que en los demás casos dichas responsabilidades serán sancionadas y  
aplicadas por las autoridades locales con base en sus propias leyes. 
 
Artículo 15. El Estado enviará al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de  
Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y destino de los recursos de los  
Fondos de Aportaciones Federales a que se refiere este Acuerdo. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, el Estado reportará la información consolidada relativa a  
los Municipios en los Fondos relativos a este acuerdo, a más tardar a los 20 días naturales  
posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal.  
 
Los municipios deberán remitir, a través de la Secretaria de Planeación y Presupuesto, la  
información relativa al ejercicio y destino de los recursos de los Fondos para la  
Infraestructura Social Municipal y para el Fortalecimiento de los Municipios y de las  
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal a más tardar a los 15 días naturales  
posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 
Los municipios publicarán los informes a que se refiere el párrafo anterior en los órganos  
locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en general a través de  
sus respectivas páginas electrónicas de Internet o de otros medios locales de difusión, a más  
tardar a los 5 días hábiles posteriores a la fecha señalada en el párrafo anterior. 
 
Artículo 16. Las aportaciones con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura  
Social Municipal podrán afectarse para garantizar obligaciones en caso de incumplimiento, o  
servir como fuente de pago de dichas obligaciones que contraigan con la Federación, las  
instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con personas físicas o morales de  
nacionalidad mexicana, siempre que cuenten con autorización de las legislaturas locales y se  
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inscriban a petición de los Municipios ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el  
Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios, así como en  
el registro único de obligaciones y empréstitos a que se refiere el tercer párrafo del artículo 9  
de la Ley de Coordinación Fiscal (Federal). 
 
Los financiamientos que den origen a las obligaciones a que hace referencia el párrafo  
anterior únicamente podrán destinarse a los fines establecidos en el artículo 33 de la Ley de  
Coordinación Fiscal (Federal),  
 
Los Municipios que contraigan obligaciones al amparo de este artículo no podrán destinar  
más de 25% de los recursos que anualmente les corresponda por concepto de los fondos a  
que se refiere el párrafo anterior, para servir dichas obligaciones. 
 
Las obligaciones de los Municipios a que se refiere este artículo se inscribirán en el Registro  
de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios cuando cuenten con la  
garantía del Gobierno del Estado respectivo, salvo cuando a juicio de la Secretaría de  
Hacienda y Crédito Público tengan suficientes aportaciones con cargo al Fondo a que se  
refiere el artículo 25, fracción III, de la Ley de Coordinación Fiscal (Federal), para responder  
a sus compromisos. 
 
Los Municipios efectuarán los pagos de las obligaciones contraídas en los términos de este  
artículo, con cargo a las aportaciones que les correspondan de los Fondos a que el mismo se  
refiere, a través de mecanismos de garantía o de fuente de pago, sin perjuicio de los  
instrumentos y sistemas de registro establecidos, en su caso, en la Ley de Deuda Pública del  
Estado de Yucatán. 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario  
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
 
 
SE EXPIDE ESTE ACUERDO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE  
MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A  
LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

 
 
 

( RÚBRICA ) 
 

C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO 
GOBERNADORA DEL ESTADO DE YUCATÁN 

 
 
                              ( RÚBRICA ) 
 
C. VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ ÁLVAREZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 
                              ( RÚBRICA ) 
 
C. ARMANDO JOSÉ BAQUEIRO CÁRDENAS 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 
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CONSEJO DE NOTARIOS DEL  
ESTADO DE YUCATAN 

2009-2010 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley del  
Notariado del Estado en vigor, se publica el temario conforme al cual  
sustentarán examen quienes pretendan  obtener la patente de  
aspirante a Notario, durante el año dos mil diez, el cual se encuentra  
integrado por los siguientes temas: 
 
1.- Capitulaciones matrimoniales para cambiar o terminar la sociedad  
legal, en la que existan inmuebles y muebles en el fondo social,  
quedando adjudicados a cada cónyuge, en porcentaje diferente al que  
representaban en la sociedad legal, considerando que el matrimonio  
fue celebrado en otro Estado de la República y existen inmuebles  
ubicados  en otros Estados de la República. 
 
2.- Disolución de copropiedad de un inmueble hipotecado, mediante la  
división del mismo y la adjudicación a cada propietario de fracciones de  
diferente valor y en porcentajes diferentes a los que representaban en  
la copropiedad. 
 
3.- Compraventa de un departamento comercial en condominio,  
propiedad de menores y de mayores incapaces. 
 
4.- Compraventa judicial en virtud de remate público de un inmueble  
con construcción, en la que el valor de avaluó exceda de un veinte por  
ciento del valor del remate. 
 
5.- Permuta de dos bienes inmuebles, de diferente valor, uno de ellos  
propiedad de un incapaz. 
 
6.- Substitución de la garantía hipotecaria, en un contrato de mutuo  
con interés y garantía hipotecaria, modificando el monto, el interés y el  
plazo por novación. 
 
7.- Arrendamiento por un plazo de quince años, de un terreno en el que  
se construirán locales comerciales, pactando por cuenta del  
arrendatario el costo de la construcción y en el que se estipule como  
renta una cantidad determinada como mínimo durante el plazo de ocho  
meses que dure la construcción y posteriormente un porcentaje sobre  
los ingresos que obtenga el arrendatario por el subarrendamiento de  
los locales, garantizando el pago de las rentas con hipoteca respecto de  
un inmueble fideicomitido. 
 
8.- Compraventa de un inmueble, en el curso de un proceso judicial de  
sucesión testamentaria, en la que el legatario del inmueble enajenado  
sea un menor. 
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9.- Constitución de una sociedad civil particular, en la que los socios  
capitalistas aporten bienes inmuebles y existan diferentes categorías  
de socios industriales.  
 
10.- Constitución de una asociación civil, que pueda recibir donativos y  
expedir recibos deducibles de impuestos. 
 
11.- Testamento público abierto con institución de herederos y  
legatarios, en el que se reconozcan hijos. 
 
12.- Presentación ante Notario de un testamento público cerrado que  
hubiere sido escrito por persona distinta del testador y redacción de la  
constancia del acto en la cubierta del testamento. 
 
13.- Tramitación completa de una sucesión ante Notario. 
 
14.- Adjudicación de bienes a título de herencia, en sucesión tramitada  
judicialmente, en la que exista cónyuge supérstite y herederos  
menores. 
 
15.- Transformación de una sociedad de responsabilidad limitada en  
una sociedad anónima de capital variable, en donde se encuentren  
embargados los derechos sociales. 
 
16.- Constitución de una sociedad de responsabilidad limitada de  
capital variable, en la que se aporte un inmueble y cuyos socios sean  
extranjeros. 
 
17- Constitución de una sociedad anónima de capital variable, en la  
que el capital se aporte parte en efectivo y parte en bienes muebles e  
inmuebles y que uno de sus accionistas sea una sociedad con cláusula  
de admisión de extranjeros. 
 
18.-Constitución de una Sociedad Anónima de Capital Variable, con  
accionistas preferenciales, cuyas facultades limiten el voto en las  
asambleas, expidiendo las acciones de la serie preferente. 
 
19.- Protocolización de un acta de asamblea de accionistas de una  
sociedad anónima, en la que se acuerde disminución al capital social y  
reformas a la denominación, al objeto social y a la cláusula de  
exclusión de extranjeros,  
 
20.- Fusión  de dos sociedades anónimas de capital variable. 
 
21.- Fusión por incorporación de una Sociedad Anónima a una  
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, existiendo  
un inmueble en la fusionada. 
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22.- Transformación de una sociedad anónima de capital variable a  
una sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, en la que  
hubiere inmuebles. 
 
23.- Protocolización del acta de disolución anticipada y de liquidación  
de una sociedad anónima, en la que existan dos inmuebles y éstos se  
otorguen a los accionistas en pago de sus acciones. 
 
24.- Escisión de una Sociedad Anónima de Capital Variable, en la que  
se contemple la transmisión de un inmueble de la escindente a la  
escindida. 
 
25.- Escisión de una Sociedad Anónima de Capital Variable, que como  
escindente decide extinguirse, creándose una Sociedad de  
Responsabilidad Limitada y una Sociedad Anónima como escindidas,  
teniendo la escindente, en su activo, bienes muebles e inmuebles. 
 
26.- Contrato de crédito de habilitación o avío con interés y las  
garantías propias del mismo e hipoteca sobre la unidad industrial,  
incluyendo el inmueble en que esté ubicada. 
 
27.- Préstamo mercantil con interés y garantía de fideicomiso respecto  
de un inmueble. 
 
28- Cancelación de un contrato de préstamo mercantil con interés y  
garantía de fideicomiso respecto de un inmueble. 
 
29.-Constitución de un fideicomiso traslativo de dominio en el que el  
fideicomitente sea extranjero y entre sus fines se encuentre la  
realización de obras de urbanización, división y venta de los lotes  
resultantes. 
 
30.-Extinción parcial de fideicomiso y como consecuencia de la  
extinción, transmisión a un tercero extranjero de un inmueble ubicado  
en un municipio parcialmente ubicado dentro de la zona restringida.  
 
31.- Constitución de una Asociación Religiosa. 
 
32.- Constitución de una asociación rural de interés colectivo, en la que  
se aporte un inmueble. 
 
 33.- Protocolización de un documento público proveniente de un país  
extranjero, cuyo idioma sea distinto del español. 
 
34.-Constitución de una sociedad de producción rural de  
responsabilidad limitada, y su régimen fiscal. 
 
35.- Dación en pago respecto de un inmueble hipotecado y sujeto a  
juicio extraordinario hipotecario. 
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36.- Constitución de usufructo vitalicio simultáneo y sucesivo respecto  
de un inmueble, constituido a favor de un mayor incapaz. 
 
37.- Adquisición de un inmueble por una Asociación Religiosa. 
 
38.- Donación de un inmueble hipotecado a favor de un hijo menor de  
edad, con reconocimiento del adeudo por parte del donatario. 
 
39.- Escisión de una Asociación Civil que sea propietaria de inmuebles  
y que esté autorizada para recibir donativos, por los cuales expida  
comprobante deducible de impuestos. 
 
 De acuerdo con el artículo 16 de la propia Ley del Notariado, en  
la calificación del tema designado, se tendrá en cuenta, no solo el  
aspecto jurídico, sino también la corrección del lenguaje, especialmente  
la claridad y la precisión. Los sinodales podrán formular preguntas  
acerca del caso jurídico notarial sobre el que verse el tema, con las  
especificaciones y modalidades que se contengan en el tema  
insaculado, ASÍ COMO LAS QUE SE RELACIONAN CON EL  
EJERCICIO DEL NOTARIADO EN GENERAL, debiendo examinarse  
al sustentante acerca de la documentación y liquidación de los  
impuestos y derechos que cause el instrumento redactado. 
 
 El temario que antecede servirá para que el sustentante  
desarrolle uno de los temas insaculados, sin que sea obstáculo que  
dentro del examen correspondiente, el sínodo evalúe los conocimientos  
sobre los siguientes aspectos  jurídicos: 
 
REGIMEN PATRIMONIAL DE LA FAMILIA. 1.-Capitulaciones  
matrimoniales, 2.- Régimen matrimonial, 3.- Disolución de  
capitulaciones matrimoniales, 4.- Constitución de patrimonio de  
familia, 5.- Hipoteca del bien conyugal, 6.- Bienes inmuebles sujetos al  
régimen conyugal, 7.- Establecimiento de gravámenes sobre derechos  
indivisos en el patrimonio conyugal, 8.- Protocolización de acta  
matrimonial proveniente del extranjero, 9.- Divorcio voluntario o por  
mutuo consentimiento entre ciudadanos nacionales o una de las partes  
extranjera. 10.- Aspectos generales del testamento. 
 
MODALIDADES DE LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA. 1.-  
Venta con gravamen donde el acreedor es un organismo de vivienda y  
donde uno de los cónyuges se encuentre ausente, 2.- Disolución de  
copropiedad de un inmueble, 3.- Adjudicación en remate de un predio  
sujeto a régimen de propiedad en condominio vertical, 4.- Constitución  
de usufructo a favor de una persona incapaz, 5.- Constitución de  
usufructo vitalicio a favor de una persona moral, en cumplimiento de  
una sucesión testamentaria, 6.- Forma de enajenación de inmuebles en  
la zona marítimo terrestre reservada para nacionales. 7.-  
Enajenaciones de un inmueble proveniente de un núcleo ejidal. 8.-  
Proceso para parcelar un ejido. 9.-  Novación. 
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MARCO LEGAL DE LA FUNCION NOTARIAL. 1.- Fundamentos  
legales de la función notarial, intervención de testigos instrumentales,  
2.- Custodia de los protocolos, 3.- Acta notarial, 4.- Instrumento  
público, 5.- Comparecencia de personas que no hablan español, 6.-  
Corrección de errores en las escrituras, 7.- Forma y facultades del  
notario para corregir la escritura matriz y el testimonio, 8.- Nulidad de  
los instrumentos públicos, 9.- Documentos notariales consulares, 10.-  
Requisitos de validez de la escritura, 11.- Protocolo, apertura y cierre,  
12.- Expedición de copias de testimonios, 13.- Legalizaciones, 14.-  
Apostillamiento, 15.- Fe de hechos, 16.- Interpelación notarial, 17.-  
Protestos, 18.- Certificaciones de firmas e impresiones digitales y  
funcionamiento del Declaranot y de la firma electrónica. 19.-  
Competencia notarial. Responsabilidades penales de los fedatarios  
públicos. El principio de responsabilidad solidaria fiscal. 
 

LA FUNCION REGISTRAL EN LOS CONTRATOS. 1.- El Registro  
público de la propiedad, 2.- Registro marítimo nacional, 3.- Registro  
nacional de testamentos, 4.- Registro minero, 5.- Registro aeronáutico,  
6.-Registro agrario nacional, 7.- Registro de la propiedad inmobiliaria  
federal, 8.- Efectos jurídicos de las inscripciones, 9.- Registro de la  
propiedad industrial y derechos de autor, 10.- Registro nacional de  
patentes y marcas, 11.- Naturaleza de la función registral, 12.- 
Publicidad registral, 13.- Nulidad del acto registrado, 14.- Títulos  
inscribibles en el registro publico, 15.- Derecho de prelación, 16.-  
Cancelación de anotaciones marginales. 17.- Funcionamiento del  
Archivo Notarial. 
 

 CONSTITUCION DE LAS PERSONAS MORALES.1.- Formas de  
constitución, 2.- Cláusulas especiales, 3.- Administración y  
representación, 4.- Transformación, 5.- Fusión, 6.- Escisión, 7.-  
Disolución y liquidación, 8.- Sociedades civiles, 9.- Asociaciones civiles,  
10.- Obligaciones, 11.- Derechos, 12.- Responsabilidades, 13.- Objeto  
social, 14.- Marco fiscal de las personas morales, 15.- Marco  
administrativo que regula algunas sociedades en el ámbito crediticio y  
bancario. Responsabilidades fiscales de las personas morales. 16.-  
Fusión intuitu personae. 17.- Fusión pecuniae.- 18.- Responsabilidad  
subsidiaria,  19.- Responsabilidad ilimitada, 20.- Deudor solidario, 21.-  
Aval.- 22.- Fiador. 

Mérida Yucatán a 26 de enero de 2010. 
 

( RÚBRICA ) 
 

ABOGADO ERIC JOSÉ GRANJA RICALDE 
PRESIDENTE 

 

( RÚBRICA ) 
 

ABOGADO SERGIO ALEJANDRO PATRÓN VILLEGAS. 
SECRETARIO 

 
IMPRESO EN LOS TALLERES CM IMPRESORES 
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